
 

 

                                                San Rafael, 20 de septiembre de 2021.- 

 

 

A LA      

DELEGACION ADMINISTRATIVA 2°C.JUDICIAL DE                       

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA  

PROVINCIA DE  MENDOZA –DR. DARIO BERMEJO. 

                 S                                   //                                         D          

    Ref. INCONVENIENTES  2º CIRC. JUD.  

FALTA  DE PERSONAL TRIBUNAL DE GESTIÓN        

ASOCIADA DE PAZ N° 1                            

       

                    

        

  

De nuestra mayor consideración: 

El Directorio del Colegio Público de Abogados y 

Procuradores de la Segunda Circunscripción Judicial, se dirige a V.E. a fin solicitar que se 

arbitren las medidas necesarias y urgentes a los fines de nombrar personal en la Mesa 

de Entradas del Tribunal de Gestión Asociada de Paz N° 1 de la Segunda Circunscripción 

Judicial. 

Motiva la presente la reunión mantenida con la 

Secretaria de Gestión del Tribunal de Gestión Asociada de Paz N° 1, quien informó que 

dicho tribunal cuenta con escasos recursos humanos en Mesa de Entradas debido a la 

renuncia de dos personas, cuyas vacantes aún no han sido cubiertas. Además, cabe 

resaltar que la atención de dicho fuero no se ha v isto afectada en gran medida 

durante la pandemia, pero en la actualidad, debido al cúmulo de causas y a la amplia 

competencia, se está notando un retraso, agravado por la falta de personal. 



 

 

Por ello, se solicita a V.E. el nombramiento expedito del 

personal faltante a fin de que no se produzca un retardo en el procesamiento de 

escritos presentados en la Meed, y tampoco se resienta la atención adecuada en la 

Mesa de Entradas del GEJUAP.   

Sin más, poniéndonos a disposición y esperando una 

pronta respuesta favorable, saludamos a Ud. con la más alta consideración. - 

 

Directorio del Colegio Público de Abogados y  

           Procuradores-Segunda Circunscripción Judicial. 

 

 

 

 

 

 


